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DECRETO 249/2001, de 15 de noviembre, por el que se modifica la Rela-
ción de Puestos de Trabajo del personal laboral de la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo.

Las Relaciones de Puestos de Trabajo constituyen el instrumento téc-
nico a través del cual la Administración opera la ordenación de sus efec-
tivos para una eficaz prestación del servicio público. Dichas Relaciones,
lejos de ser un instrumento inmutable en su configuración, precisan ser
adaptadas tanto a las modificaciones que las estructuras organizativas
imponen como a las exigencias que, en cada momento requiere la presta-
ción eficaz del servicio público.

En atención a lo expuesto, la Consejería de Industria, Comercio y
Turismo ha considerado necesario adaptar la vigente Relación de Puestos
de Trabajo de la misma a la creación del Centro de Seguridad y Salud Labo-
ral mediante Orden de 5 de julio de 2001 de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo. Así, a través del Anexo de «Altas» se da cobertura a
las necesidades de personal laboral del citado Centro, a fin de servir al ade-
cuado cumplimiento de las funciones y tareas asignadas al mismo.

En su virtud, a iniciativa de la Consejería de Industria, Comercio y Turis-
mo, visto el informe del Consejo de la Función Pública, a propuesta del Con-
sejero de Presidencia y Administración Territorial, previa deliberación de la
Junta de Castilla y León en su reunión del día 15 de noviembre de 2001

DISPONGO:

Artículo 1.º–Se modifica la vigente Relación de Puestos de Trabajo
de personal laboral de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo, en
los términos que recoge el Anexo I «Altas» del presente Decreto.

Artículo 2.º–El Secretario General de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Turismo comunicará a los interesados, cuando proceda y a efectos
informativos, las modificaciones que puedan haber sufrido sus puestos de
trabajo con motivo de la aprobación del presente Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, a 15 de noviembre de 2001.

El Presidente,
Fdo.: JUAN VICENTE HERRERACAMPO

El Consejero de Presidencia
y Administración Territorial,

Fdo.: ALFONSOFERNÁNDEZ MAÑUECO

ANEXO I

ALTAS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ACUERDO de 15 de noviembre de 2001, por el que se aprueba la crea-
ción del Consorcio «Agencia para la Calidad del Sistema Universi-
tario de Castilla y León», así como sus Estatutos.

Uno de los objetivos prioritarios de la ordenación del Sistema Uni-
versitario en Castilla y León es la consecución de la máxima calidad en
la prestación de los servicios que éste ofrece a la sociedad. Para lograr su
consecución es necesario dotar a los estamentos responsables de gobernar y
gestionar las Universidades de Castilla y León de los instrumentos necesa-
rios para evaluar la calidad docente e investigadora, para iniciar programas
de mejora y para hacer rentables, en último término, los recursos disponi-
bles y el esfuerzo inversor a cargo de los presupuestos públicos.

El establecimiento de un nuevo modelo de financiación universitaria,
en el que se considerará la evaluación de la calidad de los servicios que
prestan las universidades, la aprobación de los nuevos planes de estudios,
la programación universitaria en su doble vertiente de reordenación de la
oferta existente y de la implantación de las nuevas enseñanzas, hacen
necesario disponer de un sistema objetivo y riguroso de evaluación del
funcionamiento del sistema universitario considerado globalmente.

El Consejo de Universidades en su Pleno de 18 de diciembre de 2000
acordó promover la participación de las Comunidades Autónomas en el
desarrollo y gestión del próximo Plan de Calidad de las Universidades,
propiciando la creación de entidades autonómicas dedicadas a tal fin, y el
objeto de crear una Red de Agencias de la Calidad Universitaria coordi-
nada por el Consejo de Universidades.

El 21 de mayo de 2001 se firmó el Convenio de colaboración entre la
Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Castilla y León y las

Universidades de Burgos, León, Salamanca y Valladolid, previo a la crea-
ción del Consorcio «Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de
Castilla y León».

Por todo esto, con el reto de mejorar la calidad de los servicios uni-
versitarios, bajo la figura jurídica de un consorcio administrativo, se crea la
«Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León»,
se definen sus objetivos y funciones y se determina la estructura mínima
necesaria que la conforma.

La «Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y
León» debe ser un instrumento útil, no sólo para impulsar e implementar
medidas de calidad y de evaluación continuada en las universidades, sino
también para promover acciones formativas en materia de calidad y recoger
y canalizar un flujo constante de información entre la universidad y sus
clientes y usuarios, que posibilite un conocimiento más grande de sus nece-
sidades y demandas, y también que contribuya a obtener fechas y criterios
para mantener el sistema universitario castellano y leonés, en todo su alcan-
ce, permanentemente actualizado y adaptado a las necesidades cambiantes.

Con el soporte del Consorcio, cada universidad debe establecer sus
objetivos de calidad, su programa operativo, y los procesos de análisis y
control que considere oportunos.

Los resultados que se obtengan deben poder ser conocidos y evalua-
dos por la propia universidad y por el Consorcio, mediante los indicado-
res de calidad efectivos y objetivables que éste diseñe.

La «Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y
León» debe disfrutar de la independencia necesaria para poder llevar a
cabo sus objetivos,con el máximo rigor y con pleno respeto a la autonomía
universitaria, y para hacer posible, en los ámbitos que se determinen, la par-
ticipación de los agentes sociales. Asimismo, también debe proporcionar los
elementos de coordinación necesarios con el fin de que las universidades se
propongan objetivos y programas de calidad comunes.
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En su virtud, a propuesta del Consejero deEducación y Cultura, pre-
via deliberación del Consejo deGobierno de la Junta de Castilla y León,
en su reunión del día 15 de noviembre de 2001

ACUERDA:

Primero.– Aprobar la creación del Consorcio «Agencia para la Cali-
dad del Sistema Universitario de Castilla y León»,así como sus Estatutos
cuyo texto se inserta como Anexo del presente Acuerdo.

Segundo.– El Consorcio «Agencia para la Calidad del Sistema Uni-
versitario deCastilla y León» tendrá personalidad jurídica propia y plena
capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines y se regirá por lo
dispuesto en sus Estatutos.

Te rc e ro . – Los miembros del Consejo de D i rección de la «Age n c i a
para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León» por parte de
la Administración de laComunidad de Castilla y León serán el Conseje-
ro de Educación y Cultura, que actuará como Presidente, el Coordinador
General de Educación, el Director General deUniversidades e Investiga-
ción,el Director General de Calidad de los Servicios y el Tesorero Gene-
ral de la Consejería de Economía y Hacienda.

Cuarto.– La aportación de la Junta deCastilla y León para el inicio de
las actividades del Consorcio será de sesenta mil ciento un euros con vein-
tiún céntimos de euro (60.101,21 /10.000.000 Ptas.).

Quinto.– Facultar al Consejero de Educación y Cultura para formali-
zar el acto constitutivo del Consorcio y para cuantos actos de aplicación
y desarrollo del mismo sean necesarios.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes
ante la Junta de Castilla y León o bien directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses. Ambos
plazos se computarán a partir del día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 15 de noviembre de 2001.

El Presidente de la Junta
de Castilla y León,

Fdo.: JUAN VICENTE HERRERA CAMPO

El Consejero de Educación
y Cultura,

Fdo.: TOMÁS VILLANUEVA RODRÍGUEZ

ANEXO

ESTATUTOS DEL CONSORCIO «AGENCIA PARA LA CALIDAD 
DEL SISTEMA UNIVERSITARIO DE CASTILLA Y LEÓN»

Artículo 1.– Entidades que integran el Consorcio.

1.– Con la denominación de «Agencia para la Calidad del Sistema
Universitario de Castilla y León» se constituye un Consorcio con la par-
ticipación de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, a
través de la Consejería de Educación y Cultura, Consejería de Presiden-
cia y A d m i n i s t ra c i ó n Te rri t o ri a l , Consejería de Economía y Hacienda,
junto con laUniversidad de Burgos, la Universidad de León, laUniversi-
dad de Salamanca y la Universidad de Valladolid.

2.– Se podrá ampliar el número de socios del Consorcio con la admi-
sión de entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro que persigan
fines de interés general concurrentes con los de las entidades consorcia-
das,que deseen colaborar con dichas finalidades y efectuar las aportacio-
nes o prestar sus servicios en orden a la consecución de los objetivos.El
acuerdo de admisión de los nuevos miembros requerirá la mayoría que
prevé el artículo 16.3 de estos Estatutos.

Artículo 2.– Personalidad y capacidad jurídica.

El Consorcio «Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de
Castilla y León» es una entidad de derecho público, voluntario e indefini-
do, dotada de personalidad jurídica plena e independiente de la de sus
miembros, con la plena capacidad jurídica y de obrar.

Artículo 3.– Régimen jurídico.

La Agencia se somete al derecho público, y se regirá por estos Esta-
tutos y por las disposiciones legales de carácter general que le sean de
aplicación.

Artículo 4.– Sede.

El Consorcio tendrá su sede en Valladolid y su domicilio social se
determinará en el acto de constitución del mismo.

Artículo 5.– Objetivos.

1.– La «Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla
y León» es una entidad que, junto con los Gabinetes de Calidad propios
de cada Universidad, desarrollará y colaborará en las iniciativas regiona-
les, nacionales e internacionales de calidad universitaria.

2.– La «Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla
y León» tiene como objetivos el desarrollo de un sistema de calidad
mediante la evaluación del Sistema Universitario de Castilla y León, el
análisis de sus resultados y la propuesta de medidas de mejora de la cali-
dad de los servicios que presten las universidades públicas de Castilla y
León, así como otras instituciones receptoras de sus servicios.

Artículo 6.– Actuaciones.

1.– La «Agencia para la Calidad de las U n ive rsidades públicas de
Castilla y León», con el fin de dar cumplimiento a los objetivos contem-
plados en el artículo anterior, podrán efectuar las actuaciones siguientes:

a) Promover acciones formativas en materia de calidad a través de
talleres de formación, cursos y otros.

b) Impulsar el intercambio de experiencias y crear un marco de refle-
xión y el debate mediante organización de jornadas de trabajo con
otras agencias.

c) Analizar la ofe rta educat iva unive rs i t a ria y su adecuación a la
demanda y evaluar el impacto y los resultados de la re fo rma y
m o d i ficaciones de los planes de estudio, así como su grado de
experimentalidad.

d) Determinar y regular las condiciones que deben cumplir los cen-
t ro s , titulaciones y dep a rtamentos para el reconocimiento de la
garantía de la calidad, acreditando su cumplimiento.

e) Efectuar evaluaciones de la actividad de la docencia impartida por
el profesorado, en las universidades.

f) Realizar evaluaciones de la calidad de la investigación que se efec-
túa desde los departamentos e institutos universitarios y valorar su
incidencia en el desarrollo del sistema de ciencia y tecnolog í a .

g) Analizar la adecuación y uso de las infraestructuras destinadas a las
enseñanzas universitarias.

h) Analizar el nivel de eficacia y eficiencia de la gestión de los recur-
sos de las universidades y de sus centros, así como de la organiza-
ción docente y administrativa.

i) Estudiar el nivel de eficacia y eficiencia en la prestación de los
s e rv i c i o s .

j) Elaborar informes de los sistemas de educación superior de otros
países y sus modalidades de mejora.

k) Analizar la relación efectiva entre las universidades y los sectores
económicos y productivos y su incidencia en estos ámbitos.

l) Realizar estadísticas y transmitir a la sociedad resultados y pro-
puestas de mejora a través de publicaciones específicas.

m)Cualquier otra que se le encargue en relación con su ámbito propio
de actuación.

2.– Como resultado de su actividad, el Consorcio deberá emitir infor-
mes y propuestas en relación con la adecuación del Sistema Universitario
de Castilla y León a las demandas sociales y a las necesidades educativas,
proponer a la Consejería deEducación y Cultura y a las Universidades,en
sus respectivos ámbitos de competencias, las medidas de mejora de la
calidad en el sistema universitario y en el funcionamiento de los órganos
de las universidades; hacer el seguimiento de la aplicación de estas medi-
das por los órganos competentes y evaluar sus resultados y su impacto.

Artículo 7.– Programa de actividades.

1.–El Consorcio actúa en ejecución del programa de actividades que
apruebe su Consejo de Dirección, o a requerimiento de la Consejería de
Educación y Cultura, a través de la Dirección General de Universidades e
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Investigación,o de las Universidades públicas de Castilla y León, en todo
aquello que se le encomiende.

2.– La participación de las universidades en las actuaciones que se
p ro p o n gan desde el Consorcio será vo l u n t a ria y re q u e rirá el consenti-
miento explícito del Rector o persona en quien delegue.

3.– Las actuaciones del Consorcio pueden ser extensivas al análisis o
evaluación de las necesidades o demandas que determinen sectore s
empresariales o de producción, si así lo acuerda el Consejo deDirección,
a petición de la entidad pública o privada que solicite sus servicios, siem-
pre que las evaluaciones solicitadas sean de interés,a los efectos de adap-
tar la oferta de los servicios que prestan las universidades a las necesida-
des cambiantes de la sociedad.

Artículo 8.– Información y confidencialidad.

1.– Los informes del Consorcio serán públicos.

2.– Para el ejercicio de sus funciones, el Consorcio podrá pedir a las
universidades y a la Consejería de Educación y Cultura la información
necesaria y tener acceso a la documentación existente, sin perjuicio del
régimen de protección de la confidencialidad de la información de carác-
ter personal. Asimismo, la base de datos del Consorcio podrá ser consul-
tada por dichas instituciones y por organismos externos al mismo, en los
términos que el Consejo deDirección del Consorcio acuerde.

3.– Al inicio de un proceso de evaluación se determinarán las condicio-
nes de publ i c i d a d, sin resultar posible que éstas puedan ser modificadas en
función de los resultados y conclusiones obtenidas en dicha eva l u a c i ó n .

4.– En el ejercicio de las funciones que tienen atribuidas por estos
Estatutos, los órganos del Consorcio y los técnicos internos o externos
que efectúen las correspondientes evaluaciones deben preservar la confi-
dencialidad de los datos de la información y de la documentación que uti-
licen y del resultado de las evaluaciones.

Artículo 9.– Medios personales y materiales.

1.–El Consorcio podrá contar con una plantilla propia de personal
funcionario y/o laboral, o bien adscribir, mediante las fórmulas legales
oportunas, a personal funcionario de cualquiera de las Administraciones
consorciadas.

2.–El Consorcio podrá contar con el soporte de expertos o de aseso-
res externos.

Artículo 10.– Colaboración.

1.– La «Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla
y León» podrá cooperar, de acuerdo con los criterios de actuación que se
aprueben por el Consejo de D i rección y dentro de sus disponibilidades pre-
s u p u e s t a ri a s , con las actuaciones y programas de evaluación y calidad de
carácter regi o n a l , nacional e internacional que se efectúen en esta mat e ri a :
C o o rd i n a rse e intercambiar info rmación con otras A ge n c i a s , unidades u
o rganismos de eva l u a c i ó n , tanto nacionales como intern a c i o n a l e s , que ten-
gan at ri buidas competencias o funciones en este mismo ámbito de actuación.

2.– El Consorcio podrá proponer actuaciones encaminadas a impulsar
la colaboración entre las universidades y las empresas, sus centros y uni-
dades de investigación u otras instituciones públicas y privadas.

Artículo 11.– Memoria.

La «Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y
León» deberá elaborar una Memoria anual de sus actividades, que se tra-
mitará a todas las entidades consorciadas para su conocimiento.

Artículo 12.– Órganos de Gobierno.

La «Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y
León» se estructura en los siguientes órganos de gobierno:

a) El Consejo de Dirección.

b) El Presidente del Consejo de Dirección.

c) El Director de laAgencia.

Artículo 13.– El Consejo de Dirección.

1.– El Consejo deDirección es el órgano superior del Consorcio y
estará formado por los siguientes miembros:

a) El Presidente del Consejo de Dirección.

b) Los vocales siguientes:

– Los Rectores de las Universidades que forman parte del Consorcio.

– Los Presidentes de los Consejos Sociales de las universidades con-
sorciadas.

– El Coordinador General de Educación.

– El Director General de Universidades e Investigación.

– El Director General deCalidad de los Servicios.

– El Te s o re ro General de la Consejería de Economía y Hacienda.

– El Director de laAgencia.

Todos los miembros podrán delegar su asistencia en otra pers o n a ,
expresamente y para cada sesión.

2.– Los miembros del Consejo de Dirección cesarán en el momento
en que pierdan la condición por la que han sido nombrados.

3.– Asistirá a las sesiones del Consejo deDirección, con voz pero sin
voto, el Secretario.

Artículo 14.– El Secretario del Consejo deDirección.

1.– El Consejo deDirección propondrá al Presidente el nombramien-
to de un Secretario, que será funcionario de cualquiera de las entidades
consorciadas.

2.– Corresponde al Secretario levantar las Actas de las sesiones del
Consejo de Dirección,que firmará con el visto bueno del Presidente, emi-
tirá las certificaciones pertinentes y efectuará el resto de funciones pro-
pias de los secretarios de los órganos colegiados.

Artículo 15.– Funciones del Consejo de Dirección.

Corresponden al Consejo de Dirección las funciones siguientes:

a) Aprobar la programación anual de actuación, de acuerdo con las
p ropuestas de la administración educat iva y de las re s p e c t iva s
u n ive rs i d a d e s .

b) Aprobar la metodología de evaluación a aplicar y las modificacio-
nes y perfeccionamiento que progre s ivamente considere conve-
niente incorporar.

c) Aprobar los informes sobre los resultados de las actuaciones efec-
tuadas y la memoria anual de las actividades del Consorcio.

d) Aprobar el presupuesto del Consorcio, así como el balance y la
cuenta de resultados.

e) Aprobar, si procede, los reglamentos de orden interno, de gestión
presupuestaria y de funcionamiento de las diversas actividades y
programas que realice el Consorcio.

f) Los acuerdos de adquisición, de alienación y de gravamen, de los
bienes inmuebles y muebles que pasen a integrar el patrimonio del
Consorcio.

g) Aprobar los proyectos de obras, instalaciones y servicios.

h) A c o rdar las operaciones de crédito y los contratos de tesore r í a .

i) Ap robar las va riaciones pre s u p u e s t a rias de habilitación y suple-
mento de crédito, durante el ejercicio económico en función de los
derechos reconocidos en favor del Consorcio. De otro modo, se
necesitará la autorización de las entidades consorciadas.

j) Determinar los criterios de ordenación de pagos, y fijar las funcio-
nes del Director en cuanto a la gestión económica del Consorcio,
no expresamente atribuidas por los presentes Estatutos.

k) Fijar las retribuciones, si a ello hubiere lugar, tanto del Director
como del resto del personal del Consorcio.

l) En relación con el personal del Consorcio, corresponde al Consejo
deDirección la determinación de las posibles soluciones previstas
en el artículo 9.1 de los presentes Estatutos.

m)Tomar la decisión de emprender todo tipo de acciones, recursos y
reclamaciones judiciales y administrativas, en defensa de los dere-
chos y los intereses del Consorcio.

n) Adoptar las medidas adecuadas para la mejor organización y fun-
cionamiento del Consorcio.

o) Ap robar la admisión de nu evos miembros en el Consorcio así
como la modificación de sus Estatutos, de acuerdo con lo que se
prevé en el artículo 16.3 de los mismos.

p) D e s i g n a r, en caso de disolución del Consorc i o , a la C o m i s i ó n
l i q u i d a d o ra .

q) Acordar las condiciones de separación de alguno de sus miembros
según lo previsto en el artículo 26 de estos Estatutos.

r) Acordar los precios por la prestación de los servicios que ofrece el
Consorcio y que deben ser remunerados.
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s) Proponer el nombramiento y el cese del Director de laAgencia.

t) Aprobar la plantilla propia de personal funcionario y/o laboral del
Consorcio, o bien acordar la adscripción, mediante las fórmulas
l egales oport u n a s , de personal funcionario de cualquiera de las
Administraciones consorciadas.

u) C u a l e s q u i e ra otras funciones no at ri buidas ex p resamente en los
restantes órganos de gobierno del Consorcio.

Artículo 16.–Funcionamiento.

1.– El Consejo de Dirección se reunirá:

a) En sesión ordinaria, una vez cada semestre.

b) En sesión ex t ra o rd i n a ria siempre que lo convoque su Pre s i d e n t e
por iniciativa propia o a instancia de cuatro de sus miembros.

2.– En relación con el quóru m , se estará a lo dispuesto en el artículo 26
de la Ley 30/1992,de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.– Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos, salvo la admi-
sión de nuevos miembros en el Consorcio, la modificación de Estatutos y
la disolución del Consorcio, que requerirá el acuerdo expreso de las dos
terceras partes de las entidades que componen el Consorcio.

No se podrán tomar acuerdos válidos respecto de los nuevos asuntos
no incluidos en el orden del día, a menos que en la reunión estén presen-
tes todos los miembros del Consejo y lo consientan expresamente.

4.– El Consejo de Dirección puede actuar en Pleno o en Comisión
Permanente. La Comisión Permanente tendrá la composición y funciones
que determine y le sean atribuidas por el Consejo de Dirección, de entre
las que señalan los apartados g), i), l) y m) del artículo 15 de los presen-
tesEstatutos.

Artículo 17.– El Presidente del Consejo de Dirección.

1.– El Presidente del Consejo de Dirección será el Consejero de Edu-
cación y Cultura o persona en quien delegue.

2.– Corresponden al Presidente del Consejo deDirección las funcio-
nes siguientes:

a) La representación general del Consorcio.

b) Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones del Consejo y
fijar el orden del día, así como dirigir las deliberaciones y decidir
los empates con su voto de calidad.

c) S u p e rvisar las actividades del C o n s o rcio y elevar al Consejo de
D i rección la documentación y los info rmes que considere pert i n e n t e s .

d) Nombramiento y/o contratación del Director de la Agencia.

e) N o m b ramiento del Secre t a rio del Consejo de D i re c c i ó n , a pro-
puesta de dicho Consejo.

3.– En caso de va c a n t e, ausencia o enfe rmedad del Pre s i d e n t e, l a
suplencia se realizará a favor del Coordinador General de E d u c a c i ó n .

Artículo 18.– El Director de la Agencia.

1.– El Director de la «Agencia para la Calidad del Sistema Universi-
tario deCastilla y León» podrá ser un funcionario de lasAdministracio-
nesconsorciadas, en cuyo caso será nombrado por el Presidente del Con-
s o rc i o , a propuesta del Consejo de D i re c c i ó n , o bien mantener una
relación jurídica con el Consorcio de carácter laboral.

En todo caso, la selección del Director se realizará conforme a los
p rincipios de publ i c i d a d, c o n c u rre n c i a , i g u a l d a d, m é rito y cap a c i d a d.

2.– Corresponden al Director de laAgencia las siguientes funciones:

a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo de Dirección.

b) Presentar en el Consejo deDirección las propuestas de organiza-
ción y funcionamiento de las diversas actividades y programas que
promueva el Consorcio.

c) D i ri gi r, o rga n i z a r, gestionar las actividades del Consorc i o , d e
acuerdo con las directrices del Consejo deDirección.

d) Informar al Consejo deDirección del desarrollo de las actividades
y programas del Consorcio, elaborar la memoria anual y presentar-
la al Consejo, así como ejercer las funciones que le sean encomen-
dadas o delegadas por ésta.

e) Elaborar y elevar el proyecto de presupuesto anual y sus modifica-
ciones, a los efectos de su examen y, si procede, de su aprobación
por elConsejo de Dirección.

f) Desarrollar la gestión económica conforme el presupuesto aproba-
do y las bases de ejecución.

g) Administrar el patrimonio del Consorcio,de acuerdo con las direc-
trices del Consejo de Dirección, y en el marco de las delegaciones
que en esta materia le sean efectuadas por dicho Consejo. Velar por
la conservación y el mantenimiento de las instalaciones y del equi-
pamiento del Consorcio.

h) Formalizar los contratos de personal, así como los despidos. Diri-
gir y gestionar el personal propio o adscrito del Consorcio.

i) Velar por la mejora y la calidad de los métodos de trabajo.

j) Informar al Presidente del Consejo de Dirección de todo lo nece-
sario para el adecuado ejercicio de sus funciones y formular las
propuestas que considere adecuadas para el buen funcionamiento
del Consorcio.

k) Cualesquiera otras funciones que le sean expresamente encargadas
o delegadas por el Consejo de Dirección en los términos previstos
en estos Estatutos.

Artículo 19.– El Interventor.

El Consorcio dispondrá de un I n t e rventor a quien corre s p o n d e r á n
funciones de control y fiscalización de la gestión económica, financiera,
presupuestaria y de contabilidad del Consorcio.

Artículo 20.– Consejo Asesor.

La «Agencia para la Calidad del Sistema Universitario deCastilla y
León» podrá contar con un Consejo Asesor, con la composición y funcio-
nes que se acuerden por el Consejo deDirección.

Artículo 21.– Patrimonio.

1.– Constituyen el pat rimonio del Consorcio los bienes y dere chos que
ap o rten las entidades consorc i a d a s , y los bienes y dere chos que adquiera o
reciba por cualquier título, y que deben quedar re flejados en el corre s p o n-
diente inve n t a ri o , que será ap robado por el Consejo de D i re c c i ó n .

2.– Los bienes del Consorcio serán de dominio público y/o patrimo-
niales, según estén o no afectados a un servicio público.

Artículo 22.– Financiación.

Pa ra la realización de sus objetivo s , el Consorcio contará con los
recursos siguientes:

a) Las aportaciones que efectúen las entidades consorciadas.

b) Las subvenciones, ayudas y donaciones que reciba.

c) El rendimiento de los servicios que preste.

d) Las aportaciones de los usuarios en contraprestación de los servi-
cios que reciben.

e) Los créditos que se obtengan y los productos de su patrimonio.

f) Cualesquiera otras que legalmente le puedan corresponder.

Artículo 23.– Presupuesto.

1.– El presupuesto anual de ingresos y de gastos deberá aprobarse por
el Consejo de Dirección antes del 31 de diciembre de cada año, con el fin
de aplicarlo en el ejercicio económico siguiente.

2.– El presupuesto se ajustará a la estructura presupuestaria propia de
toda Administración Pública.

Artículo 24.– Contabilidad y control económico.

1.– En materia de control económico será de aplicación al Consorcio
lo que dispone laLey 7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de la
Comunidad de Castilla y León,para lo cual,el Consejo de Direcciónesta-
blecerá el sistema de control interno de todos los actos y documentos de
los que puedan derivar derechos y obligaciones de contenido económico,
de acuerdo con dicha normativa.

Asimismo estará sujeto al control ex t e rno del Tri bunal de C u e n t a s .

2.–El Consejo deDirección aprobará un reglamento de gestión pre-
supuestaria del Consorcio.

Artículo 25.– Régimen de impugnación de los actos.

Los actos del Consorcio están sujetos al derecho administrativo y se
impugnarán ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 26.– Disolución.

1.–ElConsorcio se disolverá por acuerdo expreso de dos terceras par-
tes de las entidades que la integran, o por imposibilidad legal de cumplir
sus objetivos.
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2.– La propuesta de disolución será elevada a la Junta deCastilla y
León, para su aprobación, si procede.

3.– El acuerdo de disolución del Consorcio determinará la correspon-
diente liquidación de los bienes y la reversión de las obras e instalaciones
aportadas por las entidades consorciadas.

Artículo 27.– Separación de los miembros del Consorcio.

1.– La separación de alguno de los miembros del Consorcio podrá
realizarse con el preaviso de seis meses, siempre que no resulten perjudi-
cados los objetivos del Consorcio, en cuyo supuesto deberá establecerse
el compromiso y la fecha de separación de la entidad consorciada.

2.– La entidad que se separe debe estar al corriente de sus compromi-
sos anteriores y garantizar la liquidación de las obligaciones que haya
contraído hasta el momento de la separación.

3.– Las liquidaciones parciales que corresponda efectuar, a instancias
de la entidad que se separa, se efectuarán siguiendo las mismas normas
que las establecidas en el artículo 31 de estos mismos Estatutos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.– En todo lo que no se prevea en estos Estatutos, el Consejo
de Dirección y el Consejo Asesor ajustarán su funcionamiento a lo que
establece la Ley 3/2001, del Gobierno y de la A d m i n i s t ración de la Comu-
nidad de Castilla y León y en lo que proceda la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para los órganos colegiados.

Segunda.– El Consejo deDirección del Consorcio se ha de constituir
en el término de dos meses a contar desde la fecha de publicación de estos
Estatutos en el «Boletín Oficial deCastilla y León».

Tercera.– El Consejo de Dirección de la «Agencia para laCalidad del
Sistema Universitario de Castilla y León», una vez constituido, tendrá un
plazo máximo de 6 meses para poner en funcionamiento el Consorcio.

DISPOSICIÓN FINAL

Los presentes Estatutos entrarán en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el «BoletínOficial de Castilla y León».


